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El Peruano / 

Quinta Disposición Complementaria Final de la Directiva 
N° 002-2024-SERVIR-GDSRH;

Que, se encuentra vacante el cargo de Asesor/a del 
Despacho Viceministerial de Prestaciones Sociales del 
Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, por lo que 
resulta necesario designar a la persona que asumirá 
dicho cargo;

Con los visados del Despacho Viceministerial de 
Prestaciones Sociales, de la Oficina General de Recursos 
Humanos y de la Oficina General de Asesoría Jurídica; y,

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 29792, Ley 
de Creación, Organización y Funciones del Ministerio 
de Desarrollo e Inclusión Social; la Ley Nº 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil, y su Reglamento 
General, aprobado por Decreto Supremo N° 040-2014-
PCM; la Resolución Ministerial N° D000143-2024-MIDIS, 
que aprueba el Texto Integrado del Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Desarrollo 
e Inclusión Social; la Resolución de Secretaría General 
N° D000037-2024-MIDIS-SG, que aprueba el Manual 
de Perfiles de Puestos del Ministerio de Desarrollo e 
Inclusión Social, y sus actualizaciones; y, la Resolución de 
Presidencia Ejecutiva Nº 000109-2024-SERVIR-PE, que 
formaliza el acuerdo de aprobación del Cuadro de Puestos 
de la Entidad del MIDIS, actualizado mediante Resolución 
de Secretaría General N° D000068-2024-MIDIS-SG;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Designación
Designar al señor LENIN ANTONIO CORTEZ TINCO 

en el cargo de Asesor del Despacho Viceministerial de 
Prestaciones Sociales del Ministerio de Desarrollo e 
Inclusión Social, bajo el régimen de la Ley N° 30057, Ley 
del Servicio Civil.

Artículo 2.- Notificación
Notificar la presente Resolución Ministerial al señor 

LENIN ANTONIO CORTEZ TINCO y a la Oficina General 
de Recursos Humanos del Ministerio de Desarrollo e 
Inclusión Social, para los fines correspondientes.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JULIO JAVIER DEMARTINI MONTES
Ministro de Desarrollo e Inclusión Social

2365393-1

ECONOMÍA Y FINANZAS

Establecen el inicio y el cronograma 
para el proceso de transferencia de la 
administración y pago de pensiones en el 
régimen del Decreto Ley N° 20530

RESOLUCIÓN DIRECTORAL
Nº 0005-2025-EF/53.01

Lima, 23 de enero de 2025

VISTO:

El Informe Nº 0036-2025-EF/53.05, de la Dirección de 
Gestión de Pensiones de la Dirección General de Gestión 
Fiscal de los Recursos Humanos; y,

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 1 de la Cuarta Disposición 
Complementaria Final del Decreto Legislativo N° 1666, 
Decreto Legislativo Marco de la Gestión Fiscal de los 
Recursos Humanos del Sector Público, dispone que 
se transfiere a la Oficina de Normalización Previsional 
(ONP) de forma progresiva, la administración y pago de 

las pensiones del régimen del Decreto Ley Nº 20530, 
incluidas sus contingencias, asumiendo la sucesión 
procesal de los procesos judiciales en trámite;

Que, asimismo, el citado numeral, dispone que el 
inicio del proceso de transferencia y su cronograma 
son establecidos mediante resolución directoral de la 
Dirección General de Gestión Fiscal de los Recursos 
Humanos del Ministerio de Economía y Finanzas, siendo 
responsabilidad de la máxima autoridad administrativa y 
del jefe de recursos humanos, o quien haga sus veces en 
las entidades, su cumplimiento;

Que, el numeral 2 de la Segunda Disposición 
Complementaria Final de la Ley N° 31728, Ley que aprueba 
créditos suplementarios para el financiamiento de mayores 
gastos en el marco de la reactivación económica, a favor 
de diversos pliegos del gobierno nacional, gobiernos 
regionales y gobiernos locales, y dicta otras medidas, 
autoriza a las entidades públicas del Poder Ejecutivo 
para realizar modificaciones presupuestarias en el nivel 
institucional a favor de la ONP para financiar el pago de 
las pensiones, los aguinaldos, las bonificaciones y demás 
conceptos que corresponda percibir a los pensionistas del 
régimen del Decreto Ley N° 20530, con cargo a los recursos 
de sus respectivos presupuestos institucionales. Dichas 
modificaciones presupuestarias se aprueban mediante 
decreto supremo refrendado por el ministro de Economía 
y Finanzas y por el ministro del sector correspondiente o 
al que esté adscrita la entidad, a propuesta de este último;

Que, corresponde establecer el inicio del proceso de 
transferencia de la administración y pago de pensiones 
en el régimen del Decreto Ley Nº 20530 y aprobar el 
cronograma para la transferencia de la administración y 
pago a la ONP de las pensiones de los pensionistas en el 
régimen pensionario del Decreto Ley Nº 20530, la cual se 
dará de forma progresiva y por grupos con periodicidad 
anual;

Que, dentro de la información que deberán remitir las 
entidades, está la documentación sobre el reconocimiento 
del derecho de los pensionistas y planilla de pensiones, 
así como toda la información y documentación de los 
procesos judiciales en trámite que tengan los pensionistas 
transferidos;

De conformidad con lo establecido en el numeral 
1 de la Cuarta Disposición Complementaria Final del 
Decreto Legislativo N° 1666, Decreto Legislativo Marco 
de la Gestión Fiscal de los Recursos Humanos del 
Sector Público, se emite la presente resolución directoral 
aprobando el presente cronograma de la transferencia;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Objeto
Establecer el inicio del proceso de transferencia de 

la administración y pago de pensiones en el régimen del 
Decreto Ley Nº 20530 de diversas Entidades a la Oficina 
de Normalización Previsional, a partir de la vigencia de la 
presente Resolución Directoral y aprobar el cronograma 
del proceso de transferencia de la administración y pago 
de pensiones en el régimen del Decreto Ley Nº 20530.

Artículo 2.- Notificación
La Oficina de Normalización Previsional se encargará 

de notificar la presente Resolución y su cronograma a las 
distintas Entidades que participan en el presente proceso 
de transferencia de pensionistas.

Artículo 3.- Publicación
Disponer la publicación de la presente Resolución 

Directoral y de su Anexo en la sede digital del Ministerio 
de Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef), en la misma 
fecha de la publicación de la presente norma en el Diario 
Oficial “El Peruano”.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ADRIANA MILAGROS MINDREAU ZELASCO
Directora General
Dirección General de Gestión Fiscal
de los Recursos Humanos

2365411-1
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